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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesunal de la Región Grau"

"Año DE LUCH,I co,\TR.t L:l coRRL,pctoN y LA tMpuNtD.iD-

Catacaos, 14 de Mayo de 2019

VISTO

El Oficio No 108-2019-GOB-REG PIURA DRSP E S l-4 CATACAOS-OTRFS de fecha 04 de Marzo del 20'lg emitido
del Gobierno Regional Piura, lnforme N" 038-2019-MDC€DSYSS-SGAS de fecha 05 de Marzo de 2019, suscrito por
la Sub Gerencia de Asuntos Sociales: lnlorme N' 072-2019-MDC-GDSYSS-FZR de fecha 07 de Mazo de 2019,
emitido por la Gerencia de Desarrollo Social y Servrcios Soclales de fecha 07 de Mazo de 2019, lñforme N" 292-
201g-PM¡rP/irDC de'fecha22 de Marzo de 2019, suscíto por la Sub Gerenc¡a de Logística, con Memorándum No
886-2019- MDC/GA de fecha 22 de Marzo del 2019 suscrito por la Gerente de Administracrón, el lnforme No 0398-
2019- GPyP/¡rDC, de fecha 29 de Marzo del 2019 suscrito por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto, con
Memorándum No 1094-2019- MDC/GA de fecha 02 de Abril del 2019, suscrito por la Gerente de Administración
lnforme N' 942-201g-PMMP/MDC de fecha 09 de ¡rayo de 2019, suscr¡to por la Sub Gerencia de Logist¡ca, el
lnforme N' 886-2019- MDC/GA de fecha 14 de l\rayo del 20'19, suscrito porla Gerente de Administracrón y,

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con el articulo 26'de la Ley Orgán¡ca d6 Municipalidad - Ley N'27972, "La administracrón
municipal adopta una eslructura gerencial sustentándose en principios de programación, d¡reccrón, ejecucrón,
supervisión, control concurrente y posterior. Se Íge por los principios de legalidad, economia, transparencta,
simplicidad, eflcacia, eficiencia, palicipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley" En concordancia, con el

27" de la Ley acotada "La adminislración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente
al, funcronario de confianza a tiempo complelo y ded¡cación exclusiva designado por el alcalde, quien puede
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cesarlo sin expresión de causa,

Que, la Dirección de Salud-Sede Catacaos, hace llegar el Plan de Acción referente a la lntervención Sanitaria de las
lnstituciones Educativas tanto Privadas y Estatales de nuestro Distrito con el fin de poder viabilizar una Campaña de
Prevención ante el Control del Dengue, Chikungunya, Zika, lnfluenza y otras enfermedades de Origeñ Hídrico como
también la lntervención a la presencia de arañas (laxoceles, laeta)
La Municipalidad Distrital de Catacaos a través de la Gerencia de Desarrollo Social y la Sub Gerencia de Asuntos
Sociales, y ante requerimiento del Centro de Salud de Catacaos presenta la Act¡v¡dad denominada
"INTERVENCION SANITARIA EN INSTIÍUCIONES EDUCATIVAS EN EL OISTRITO DE CATACAOS", lo cual
comprende la lnspección Sanitaria de los recintos, llmpieza y des¡nfección de componentes de Almacenamiento de
agua, desinsectación y desanfección como tambrén la Capacitación del Dengue, Chikungunya, Zika, Hig¡ene
Al¡mentaria, Qu¡oscos saludables, Saneamiento Básico, lnlluenza; apuntando a la prevención de todo tipo de
enfermedades.

Que, con lnforme N' 072-2019-MDC-GDSYSS-FZR el cerenle de Desarrollo Social y Servrcios Sociales, alcanza la,
Act¡vidad denominada "INTERVENCION SANITARIA EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL DISTRITO DE
CATACAOS' para su evaluación, aprobación y certificación y asi cumplir con la programación de actividades a
desarrolla.se

Que con lnforme N' 292-2019-Pi,MP/LOG de fecha 21 de Marzo del 2019, la Gerenc¡a de Logistica solicita la
Disponrbilidad Presupuestal para la ejecuqón de la Activrdad en mención.

Oue, mediante informe N" 886-2019-¡/DC-GA de fecha 22 de Ma.zo del2019, la Gerente de Administración, solicita a
¡a Gereñcia de Planeamiento y Presupuesto, la Dsponibilidad Presupuestal para la elecución de la Actividad
denominada .INTERVENCION SANITARIA EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL DISTRITO OE CAÍACAOS",
por el monto de S/ 3.069 00 (Tres mrl sesenta y ñueve con 00/T 00 soles) y se continúe con el trámite correspondiente

Que, el Gerente de Planeamiento y Presupuesto medrante lnforme No 0398-201rcPyP/MDC, alcanza a la Gerenoa
de Administración el lnforme No 00353- 2019 -¡,DC-SGP de fecha 28 de Mazo del 2019, donde el Responsable de la
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"Catacals, Cupilal Artesanal de la Región Graa"

Sub Gerencia de Presupuesto, informa que existe la disponibilidad presupuestal para la Act¡v¡dad denom¡nada
"INTERVENCION SANITARIA EN INSTITUCIONES EOUCATIVAS EN EL DISTRITO DE CATACAOS", por el monto
de S/ 3,069.00 (Tres mil sesenta y nueve con 00/100 soles), SEC FUNCIONAL 001-¡,lUNlClPiOS PARTICIPANDO
EN DISMINUCION DE tA TRANSMIS¡ON DE ENFERMEDADES en la Fuente de Financiamientor IMPUESTOS
MUNICIPALES, Rubror 08, según Nota N" 00000000255

Que, la directiva N'05-2016-MDC/GPyP-SPyDl -Normas para el Otorgamiento, utilización y Rendición de Fondos Bajo
la Modalidad de ENCARGOS INTERNOS de la Municipalidad Oistrital de Calacaos ( ) 6 5 -'El enc¿rgado de la
ut¡lización de estos recursos, asume el compromrso de presentar la rend¡ción de cuenta respectiva, que no deberá
excederse tres días hábiles (03)después de concluida la actividad materia del encargo" ( )

Que, en aplicación a la Ley N" 30879 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 20'19, Art 4.- de las
acciones administrativas en el gasto público, Art 41, precisa. las entidades públicas sujetan la ejecución de sus
gastos a los créditos presupuestarios autorizados por la Ley de Presupuesto del Sector Público(...)" y 4.2."Todo acto
admin¡strativo, acto de adm¡nistración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no
cuentan con el créd¡to presupuestario conespondienle en el presupueslo institucional o condicionan la misma a la
asignación de mayores créditos presupuestanos, balo exclusiva responsabilidad del titular de la ent¡dad, asi como del
jefe de la Oficina de Presupuesto y deljefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces (. )

Que, la Directiva de Ejecución Presupuestaria N' 001-2019-EF/50.01, en su Articulo 13', Certificación del Crédito
Presupuestario y su registro en el SIAF-SP, numeral 13.1 La certif¡cación de crédito presupuestario a que hace
referencia los numerales 41 1, 41.2,41.3 del art¡culo 41' del Decreto Legislativo N" 1440, constituye un acto de
administración cuya finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestar¡o drsponible y libre de afectación,
para comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional aulotizat para el año fiscal respectivo, en función a
la PCA, previo cumplimiento de las d¡sposiciones legales vigentes que reguleñ el objelivo mater¡a del compromiso

, en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y por los contenidos en la ley
N" 27 444 facultades y funciones se eslablec€n en los instrumentos de gestión y la presente ley En concordanc¡a
con culo 27' de la ley acotada "La administración munic¡pal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente

nicipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva desrgnado por el alcalde, quien puede

SE RESUELVE:
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c€sarlo sin causat y en uso de las atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldia N'041-201g-MDC-A, de
fecha 09 de Enero de 2019:

AntiCULO t": ENCARGARLE al que tendrá a cargo la Act¡v¡dad denominada "INTERVENCION SANITARIA EN
tNsTtTUCtONES EDUCAÍTVAS EN EL DTSTRTTO OE CATACAOS" ar Sr rng JOSÉ CARLOS NIEVES CRUZ
responsable de la Sub Gerencia de Asuntos Sociales de la l\4unic¡palidad Distrital de Catacaos, por el importe
de S/ 3,069.00 (Tres mil sesenta y nueve con 00/100 soles)i SEC FUNCIONAL 001-MUNICIPIOS PARTICIPANDO
EN DISMINUCION DE LA TRANSMISION OE ENFERMEDADES en la Fuente de Financiamrento: IMPUESTOS
MUNICIPALES, Rubro. 08, según Nota N" 00000000255, monto que será distriburdo de acuerdo a las actividades
programadas y que deberá hac€r la respectiva rendrc¡ón de cuenta respectiva que no deberá excederse tres días
háb¡les (03) después de concluida la actividad materia del encargo según Direct¡va N'05-2016-MDC/GPyP-SPyDl

ARTíCULO 2": NOTIFÍQUESE, a las dependencias administrativas correspondientes de esta Distrital a efectos
impiemenlen y ejecuten las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto

48Iig!!9_I, OISPONER al responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Mun¡cipalidad Distrital
de Catacaos. cumpla bajo responsabilidad funcronal y administrat¡va con publicar la presente resolución en el Portal
lnstitucaonal


